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Pública todos los días escepto los domingos.

PREJIDEHCÍA DEL CONSEJO Di’

I toita, T k Ardanzo, vecino
— ¡ImopT doña !ae la villa de Haro, solicitando

I ¡Mana Isabel, dona Mana de la ¡un aprovechamiento de aguas 
'ROS! i , María Eulalia conti-’ j Procedentes del rio Tirón, con ¡ 

múan en esta Córte sin novedad) á la fabricación de hari-
íen su importante s jud. autorizado.1 para cons-

S. M. el Rey D Alfonso (qúe 
Dios guarde) continúa en esta ! 

Corte sin novedad en su impor- j 
tante «alud.

Ei xVíayo: domo xMayor de Su ?

Administriicioii ProvincüiL

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.
Mageitad, Jefe superior de Pala- i ! ¡
CIO, dice con fecha de ayer al H „ , „ , . , !
Excelentísimo señor Presidente! H «Vil eoprovi-j
n.i p • ; M '^7““'"»® ¡dencia dictada con fecha 20 de! 
del Consejo de .Ministros lo que ’actual, se ha servido declarar ne-! 
’’g’’*: i í cesaría la ocupación de las fincas i

«Exorno. Sr.: De órden de| SÏ7.
Q u .1 i> z FB X . ms obras de la carreterao. M. el Key (q. D. g.) tengo laí 'de Arnedo á las ventas de Gerve- ! 
honra de participar á V. E. que’ ka, sección compreadida entre!
•egun partí facultativo, que aca-i ¡Gervera y dichas ventas.
bo de recibir, S. M. la Reina, y! ! Loque pongo en conocimiento 
S. A. K. la Srma. Sra. Infanta! |í*«l Publico en cumplimiento de

Ti ~ ' j t .. 1 DO dispuesto en el art. 25 del Be-heredera Dona Mana de las Mer- laiQrr.nnfzx ........ i„ • . i -jglameiilo para la egecucion de la.- í
il Z%<7 1 tr»Z^r^tz^ ________________ * _• !

_ -----------....uvi»./,, po; u

truir ciertas obras de defensa eo 
la rn-rgen del indicado rio.

El proyecto y planos de las 
obras se hallan de manifiesto en 
esta Sección de Fomento á fin de 
que las personas que se concep
túen perjudicadas en el caso de

abandonó en la cobranza 1 los débitos 
por reparlinntnto, puesto que justifica 
hnber nombrado uu Comisionado ege- 
cutor que oo pudo realiza’ por la re
sistencia q..!' opusieron loscontribayeu- 
h‘s morosos y de la que fué preciso de
sistir por evitar mayores conflictos al 
vecindario; Considerando qu ' hs cir- 
cundaocias qu^ atravesó ei pueblo de 
xNaida desde ffl68 hasta 1875 han sido 
altamente excepcimales y que ios 
individuos que compusieron la Comi
sión para censura” las cueiitas y qua 
imu'ugb.m las listas da descubierto a of

olorj^arse las relet idas concesio-
nes puedan durante el plazo de! 
veinte dias iqteponer las recia-1 
maciones que consideren conve-

recen como dau'.ores, se acordó devo'- 
ver las cueotas al Sr. Gobernador io- 
formau lo que i uede servirse aprobar

aientes.
Logroño 

1880? í de Setiembre

Ei Gobernador,

José Bellido.

CÜMISION PKOVINCIAL.

don de 26 Febrero de 1880

S I \ C U¡/4VUUi —
■ lis ei) la lotœa en quy csírq rendidas 
! iCon íg icbuja de las partidas cotisiiroa- 
jdas en el annenlo ioinado en la session
do 27 ce Mayo ici uño pro.vimo pasa- 

«‘‘r «■eiülegradss á ¡os 
ft«mdos muuicipsícs por t í Depositario 

! ¡ruonjadanto D. Ramón Villoua, re!e- 
pvaa i«) a!_ Ayunlimienlo de toda res- 
$ persabiiULd en ¡ e; dcscubierios de los 
I r-p^rtimjenlos ' uva cobranza lo fué

itaposibí graves cir-
cuiisíancias co que enloncp.s se encon
traba el pueblo de Nalda.

Vista uaa instancia presentada ai 
Sr. Gobernador por D. Calisto Diez, 
vecino de Quel pidiendo la suspension 
del emb ríio de sus bienes decretado 
por ill Alcalde para hacer efectivas can
tidades desechadas por la Comisión 
revisóla de las cuentas muuicipales* 
Visto d informe del Alcalde, se abordó

j I 11*1 1 íf^ * ** WIÁ VIMIJ » J C 1(1 • J

esdes han pagado bien la noche y JLev vigente sobro pvnmniíipínn ’ p i ■.. .pAni.v.',,,., í r-.L,.., ' P P I E'I la Ciudaii dej Logroño á »einli- iioforinar al Sr. GobernadorqiíesTbien
HS... dr febrero de rail ochocientos po.de raanleoerse el embargo ornen 

iorhenta.y siendo ,, hora de las diex de ¡Uto de los bienes para asegurar los 
sidX?r¡M s’ *”j» ,1“ pre- descubiertos que aparecen con*! 
SI encía (id Sr. D. Juan Manuel de Mi- ciamante como Alcalde aue i 

! «guel, los «res. Diputados Merino, Iñi-Í h*...... .  - '

continúan sin novedad. forzosa.

Dios gnarde á V. E muchos^ 
años. Palacio 24 de Setiembre I 
de 1880.—El Jefe superior de; 
/’alacio, el Marqués de Alcañi-h 
eei.—Sr. Presidente del Conse-11 
jo de Ministros.» H

Logroño 
1880.

25 de Setiembre

Ei Gobernador, 
JOSÉ BELLIDO.

ra el re-
, , --------- que fué en el

foZK V
' W“a U ^aeÍTU ' f ■ I í''«“f ‘q«é'to®Sá«!e«¿
¡.apratoS,®' '* 1» Ía-T"*®'’’U «.mleaUcion
? fcY.a.in,.l„la.c.,Bh, maniclpal,, í *" “

i 1 11 Remitido á ioforme el expedieule
’ Í.-.2. í pruebas practi-j ¡promovido por D. ilasilio Sierra y otros

. j uioiiiu civn una instancia suscrita , ¡miento n no fimpinnó .77« -- H veemoá de Alesoo alzándose d^e una«. M, 1. «.b. M.dr. DoS.lj,., B«tt* H.k. ..«taej!..

H Se ha I resentado en este uu- ij ... j^iuvu 
í ¡bienio civil una instanciasuscrila!ii,ipn‘in'n»pT'.SñÁ",.?.“L"Go
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gualda particular jufEmentado á don 
DeograciasNalda propuesto poraque-j 
los, se acordó evocuarlo en los si
guientes términos.

Fundase el Alcalde, de confornnidad 
con el Ayuntamiento que su oposición 
al Dombraraieuto tiene per causas, 1.* 
Que en el año de 1873 faltó al res
pecto á la Autoridad local, üun cuai;- 
do no se le formó procedimiento cri
minal. 2.’Que si bien desempeñó el 
cargo de guarda de vinas, fué por nom
bramiento de los cosecheros y que en 
nada intervino la Autoridad municipal 
ni le juramentó y 3.’ que es un lanío 
aficionado á las bebidas alcohólicas, 
circuDslancia que no es muy recomen
dable para el desempeño del delicado 
empleo que se le propone. In sultando 
del espediente que no ha sido despedi
do del cargo de guarda muni ipr l ni 
privado dei de guórda particular jurado 
por ninguna de las causas que deter
mina el párrafo 5.*, art. 84 oe la Real 
órden adiccional de 9 de Ago-ilo de 
1876, que traía fie las circunslancias 
y condiciones que han de reunir los 
encargados de este servicio. Resultan
do que «oparecen las certifia aciones de 
b. ena conducta moral y políti a del 
propu sto, espedidas por el ^r. Cura 
párroco y Jefe de la Guardia civil se
gún preceptúa e! párrafo 4." de dicho 
artículo V Real orden.

Boletin Oficial.
E.xaminada otra lista de los 

ocasionados con 1 » c<-mpra ’

Resallando igualmente de una co
municación del Juzgado de primera 
instancia del partido que no consta en 
los índices ni libros de regtistro haya 
sido procesado ni penado crirainalraen- 
le según lo exige el párrafo 2.’ de di
cho artículo,y considerando por lo que 
precede, que el propuesto D Deogra- 
cias Nalda, goza de buena fama y no ha 
incurrido en ninguna de las faltas que 
elReglamenlo de Polícia raraleslablece 
y que en el espediente constan los do
cumentos y diligencias que lo eviden
cian plenamente, procede revocar la 
providencia del Alcalde de Aleson, 
ordenándole proceda inraedialaraeole 
à admitir como guarda particular ju
rado solicitado por D. Basilio Sierra 
y otros vecinosy cosecheros,al propues
to Deogracias Nalda, confiriéndole el 
nombramiento, proveyéndole del co
rrespondiente Titulo administrativo y 
previo jurameotoen forma que presen
tará ante su autoridad y Secretario 
del Ayuntamiento.

Remitido á informe el expediente 
incoado por Don Francisco Rosel y 
D. Plácido Martinez, vecinos de Mur- 
chanle, provincia de Navarra, solici
tando autorización para lomar aguas 
del rioEbro y utilizarlas en el riego 
de varios terrenos correspondientes á 
esta provincia y la ciUda, se acordó! 
evacuarlo en los siguientes términos.

El pensamiento de los Señores que 
pretende la cesión que se menciona, 
se reduce á que por inedi ) de un mo
tor consistente en una bomb i centri
fuga, aspirante é impelenle, montada' 
en la margen derecha del rio Ebro en 
territorio de esta provincia y ^n un 
punto inmediato à la Estación férrea 
de Gastejon, eslraer 110 litros de agua 
por segundo para regar una superficie 
de 410 hectáreas de terreno la mayor 
parte erial, con cuyo beneficio podrá 
dedicarse al cultivo de la vid.

Al efecto, acompañan á la instancia 
los interesados el proyecto que con
siste en la memoria esplicativa de las ! 
obras, plano general de la superficie i 
regable, los parciales con las obrtíS 
mas importantes para el aprovecha- 
Boienlo, y el presupuesto general de su j

,■ ana'nw aceniler à la suma djIrados con motivo de las obras ó que 

4.7IÓ peteus 80 céntimos, peo jl’%'1011X0 
en todos los detalles que este abraza, rXetó-<^^0 «a
se bi omitido lo más p riompal que es: se baga carroñe la c . ; . 
cíeoste del motor, edificio para su I ¡conservación mP r.n se aprueba dtfmi 
inílalacion y demás accesorios, según j 
lo establece el párrafo 3,“ del ardculo: 
3.® del Reglamento, es de suma necesi
dad que este dato indispensable venga 
á completar el proyecto, ctros defectos 
indica el informe emitido por el señor 
Ingeniero Jefe de obras publicas de .a 

* ’ provincia con *4 cual se conforma es
ta Corporación, limitándose á consignar 
que si la concesión se otorga, rea por 
lo que respecta á esta provincia bajo 
las condiciones que dicho Sr. Ingenie
ro determina en el úitimo çslremo de 
su informe de 8 de Julio de 1878.

tivamenle el plan general de las pro-

Examinadas la» limitas de gastos ocu
rridas durante la 1,* y 2 * Sf-maua del 
presente mes en la reparación de la 
carretem provincial de Haro al confio 
de la provincia con Alava, .se acordó 
aprobarlas para los electo^ del pago y 
pasar los originale.» á la sección de 
Contabi'idad para ia redacción de los 
extractos que han de publicarse en el

vinciales.
Aprobada la liquidación de las obras 

egeculadas para construir la travesía 
le Villamediana en la carretera de este 
pueblo á .Mberite, cuya liquidación se 
practicó en 51 de Octubre de 1879 y 
comprende todas las obras previstas 
en el proyecto de contrata, se acordó 
proceder a verificar la rfcepcion pro
vincial principiando á correr el plazo 
de garantía desde el mencionado ¿ia 
31 de Octubre.

Visto lo informado por el Ingeniero 
Jpfe de carreteras provinciales á co
municación del .Alcalde de S. Asensio 
respecto al mal e.slado en que se en
cuentra la carretera de la Estrella á ; 
á la eslaTÍon del férro-carril, en cuvo; 
informe tíicnifiesla formalizará el co
rrespondiente playéelo que debe com
prender un estudio comparativo de 
variación, pero que entre tanto debe 
atenderse a! restablecimiento del trán- 

V cora-
gastos i i silo cuando se interrumpa ó á mejorar 

Isus cond’ciones cuando se verifique 
jeoo marcadas incomodidades; se acordó 
|que el Ingeniero Jefe de las carreteras 
Iprovinciales forna-^ con la premura 
que el ca.so lequiere y presente un

postura de herramientas y úiil.-s paral 
los peones camineros de ¡as carrete-} 
r.as provinciales, durante el mes de 
Enero próxi.r.o pasado, se acordó 
aprobarlas y que pase a li Sección 
de Contabilidad para ¡os elegios ante
riormente indicados.

Se layó una comunicación drl In
geniero Jefe de Carreteras provincia
les consultando si habrá de enca-gar- 
se de la conservación de la carretera 
de Villüslada al enpalme con la de 
Logroño á Soria y en vista de que la 
liquidación se practicó a! hacer la re
cepción provision.d de las obras, que 
desde entonces el contralisla no ha 
ejecutado otras ni ha presentado re
clamación sobre U liquidación en la 
cual se supone hallarse conforme con 
lo recibido y que según acuerdo de 
5 de Noviembre último se le declaró 
desligado de toda responsabilidad y 
que se le devolviera la fianza, para 
terminar en esta última parle el cum
plimiento de dicho acue«’do y en vista 
de lo resuelto también por ia Dipu
tación respecto á la conservación de 
carreteras, se acontó qup se drvuelv.t 
la fianza al contralisla previo el pago 
de la cuota del subsidio industrial que 
le haya correspondido y justificación 
de haber abonado los perjuicios cau
sados con motivo de las obras y que 
sean de sucueotbópresenlarce lifici- 
cion del Alcalde de Villoslada de no 
haberse presentado reclamación a'gu- 
na por este concepto y que el ingenie
ro Jefe délas carretera»provinciales se

presupuesto del coste aproximado 
que tendrán estas reparaciones.

Se dió cuenta de una coraunicocion 
del Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales remitiendo copia de las ho
jas de valoración de las fincas espro- 
piadas para construir la travesía de 
úerramélluri en ia carretera de Tirgo 
á Tormentos cuyo pago se verificó el 
qu'occ del actual. Apareciendo que no 
se designan ¡os linderos parciales de 
las fincas espropiadas, ni se ha 
practicado el apeo de todas ellas en 
una sola finca, designando los nuevos 
linderos qne la determinan, su medi
da sup-fficlal y valor total, á fio de 
prevenir los obstáculos que puedan 
presentarse para la inscripción en el 
Hegisttü de la propiedad; se acordó 
que se practique el deslinde propuesto 
V que la copia o re ación á que se re
fiere el reglamento para la aplicación 
de la ley de euageuacion forzosa abra-
ce los estremos indicados.

Vista tina instancia de D. Gclo Gi
menez Calahorra, suplicando se admi- j 
la la cesión que hace del remate de 
acopios para la carretera de Navarrele 
ai Barranco de Royo á favor de don 
Gregorio de Pablo vecino de Entrena; 
vista la aceplacionde este y lo dispuesto 
en Red órikn deSde Octubre de 1865, 
se acordó acceder á lo solicitado à ca
lidad de presentar el testimonio del 
contrato de cesión en un breve plazo.

Terminado el plazo de les treinta 
dias que se concedieron para que el I 
proyecto de plan general de carreteras 
provinciales eslubiese de manifiesto á 
fin de que los Ayuntamientos y parti
culares que tubiesen interés exami
nasen, el ante proyecto; se acordó pa
sar al Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales con las reclamaciones pre
sentadas inclusa ia últimamenld diri- 
rigida por conducto del Sr. Gobernador 
y suscrita por los Ayuntamientos de 
El Redal, Ausejo y Corera, para que 
las examine é informe sobre ellas lo

haga cargo déla mencionada,procuran
do su conservación como si fuera pro
vincial Ínterin se aprueva definitiva
mente el plan general.

Vista otra comunicación del mismo 
Sr. Ingeniero y resulla.ido que practi
cada la recepción definitiva de las 
obras en construcción del camino de 
Alesanco al alto de Valpierre y hecha 
la liquidación no se ha reclamado so
bre ella: Delegado el contratista de 
toda responsabilidad según acuerdo del 
cinco de Noviembre último y compren
dida esta carretera en el p-oyeeto del
plan general de la provincia, se acor
dó devolver al contratista la fianza, que considere conveniente.
prévia justificación de haber satisfecho Se dió cuenta de una instancia de

D. Galo Sicilia y D. Bernabé Miguel,la cuota de subsidio industrial y de D. Galo Sicilia y D. Bernabé Miguel, 
¡haberlo abonado los perjuicios ocasio- vecinos de Alberile, D. Doming.! Ruizi

V 0. Ildefonso Sicilia vecinos de Lo-
¡groúo, dueños de terrenos que se ocu
paron para la construcción de la ca
rretera provincial de Villamediana á 

¡Alberile. suplicando se conceda à este 
I último Ayuntamiento la compensación 
de lo que adeuda por repartimientos 
provinciales con las cantidades que se 
deben á los exponentes por loslerrenos, 
V se acordó remitir la instancia al
Ayuntamiento de Alberile significán
dole la conveniencia de adoptar este 
procedimiento concedido por la Dipu
tación, à fio de que puedan adherirse 
á la petición lodos los dueños de fin- 

leas expropiadas p ira construir dicha 
carretera.

Aceediendo à petición del Ayunta
miento de Viguera, se acordó ordenar 
al Arquitecto provincial pasa á dicha 
villa para formar el proyecto para la 
construcción de escuelas, debiendo 
abonar el Ayuntamiento las dietas se
ñaladas por t azón de salidas.

Visto lo informado por la Adminis
tración económica á la instancia diri
gida á esta Diputación por varios veciy 
nos del Ayuntamiento de Igea en soli
citud de que se rebajen los precios de 
producción que están asignados á los 
Iruto.s de dicha localidad: Consideran- 
ío que la graduación de precios me
dios dados á los arlícnlos ó frutos no 
pueda variarse por eslár ajustada à un 

I procedimiento uniforme, aritmético y 
legal que no es susceptible de recla
mación por lo que se entiende que el

Se continuará.

ADMINISÍRACION ECONOUICA.
Cédalas personales.

Circular.
No obstante estarse verificando el 

reparto de cédulas personales á domi
cilio, como pudiera suceder que con
tra la voluntad de esta Administración 
se hubiera padecido alguna omisión, 
deseando la misma establecer toda cla
se de facilidades y evitar á los intere
sados que aun no han podido ser habi
dos á pesar délas repetidas visitas he
chas à sus domicilios, que por no ad
quirir oportunamente el indicado do
cumento antes del 15 del próximo Oc
tubre, sufran desde esta fecha el pago 
del doble precio de la cédula y los re- 

j cargos municipales, más los derechos 
y los procedimientos del apremio eje
cutivo, esla Administración económica, 
en virtud de órden de la Dirección gene
ral del ramo, recuerda al público, en 
consonancia coi lo dispuesto en el artí
culo 17 de la Real Órden de 8 de Oc
tubre de 1878, que viven obligados á 
la adquisición de cédulas todos los que 

|se hallen comprendidos en las clasifi
caciones que à continuación se expre
san, las cuales indican qué clase de 
cédula les corresponde y su precio, y 
para que no puedan ocasionarse los in
dicados perjuicios por causas indepen
dientes de su voluntad ó de esta Admi
nistración, se remitirán desde luego y 
especialmente à su domicilio hasta el 
30 del actual á los que las pidan por 
escrito en papel común firmado y ex
presivo de la edad, naturaleza, provin
cia, I stado, profesión y domicilio, ex
presándose con respecto à este la calle, 
número y cuarto, y dirigiéndole al Jefe 
de esta Ádminislraciony en lospueblos 
á la Alcaldía respectiva.

j Logroño 2'2 de Setiembre de 1880.- 
I El Jefe económico, Luis M. de Robres.
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ARTICULO 19

Se,,roveerán de. cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

L* CLASE 2.* CLASE. 3 * CLASE. 4.‘ CLASE 5 • CLASE . 6.‘ CLASE. Í.* CLASE
De 100 pesetas. De 50 pesetas De 2o pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas De 0*50 pesetas.

Losquepagutnanual- 
mente por una ó va-

Los que paguen por Los que pagan poi Los que paguen por Los;que paguen por Los que paguen por Los que pagan por
rías cuotas de contri- igual concepto de pe- igual concepto de pe- igual concepto de 840 igual concepto de 315 igual concepto de 157 igual concepto menos 

de 157 pesetas, tos jor
naleros y sirvientes.

bucioD territorial, ex
cluyendo los recargo.', 
de 40.500 ó más pe
setas.

setas 2.625 à 10 499. setas 1 365 á 2 624, á 1 364 pesetas. á 839 pesetas. á 314 pesetas

— — — —
Los que paguen aiiual- 

menle por una ó va-
Los que satisfagan 

por igual concepto de 

1.250 á 4.998 pese-

Los qne satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan Loi que satisfagan Los que satisfagan
rias cuotas de contri
bución industrial, ex
cluyendo los recargos,

por igual concepto de 

650 á 1.249 pese-
por igual concepo de 

400 á 640 pesetas.
por igual concepto de

150 á 399 pesetas-
por ignal concepto de 

75 á 149 pesetas.
por igual concepto mé- 

nos de 75 pesetas.
de 5 000 ó más pese- tas. tas.
tas.

■«"i* _ _

Los que tengan asig
nado U'j haber anual,

Lo.s que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual Los que por igual
bien Sea por uno ó va- concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan 'de concepto tengan de concepto tengan de concepto tengan menos
ríos conceptos, y ya 
pr< ceda dej Ebl do, de 
Corporaciones, de Ém-

12 oOOá 49.999 pe- 6.500 á 12.4999 pe- 4.000 á 6.499 pesetas, 1.500 á 2.499 pesetas* 150 á 2.499 pesetas. de 750 pesetf-s
setas. setas.

presos ó de particula
res, de 50.000 ó más
pesetas.

ARTICULO 20.

Por razon de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas su 

getas á este impuesto, se proveerán de cédulas con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

De más de 100 090 De 40.000 á 100.000 De 20.000 á 40.000 f e 12 000 á 20.000 De 5000 á 12 000 De menos de 5000 ha-
habitantes un alquiler habitantes un alquiler habitantes un alquiler habitantes un alquiler habitantes un alquiler hitantes un alquiler

de de de de de de

10 000 ó mas pesetas. 9.000 ó raá.s pesetas 8.500 ó m ís : esetas 8.250 ó más pesetas. 8 000 ó más pesetas. 7.750 ó más pe.setas.
3.000 á 9.999 2,000 à 8.999. 1.400 á 8.499 1.250 à 8 250 1.000 á 7.999 750 á 7 749
2.250 à 2.999. 1 500 à 1999. 1 000 á 1.499. 875 á 1.249 750 j 999. 50¡.» ó 769
1.375 â 2.249 1.000 á 1 499. 7.^0 á 999. 500 á 874. 400 á 749 250 á 499

875 àl 574. 500 á 999. 250 á 749. 150 à 499 100 á 399 75 ó 249
200 á 871. 125 á 499. 75 á 249. 50 á 149. 25 á 99. 20 á 74.

Menos de 200. Menos de 126. Menos de 75 Menos de 50. Menos de 25 Menos de 20.

Class

D E 

CÉDULAS.

1/
2 “
3/
4.'
3*
6.* ' 
7?

Logroño 22 de Setiembre de 188O.=El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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Circular. •

Etiíregada^ à los Ayontamienlos da' 
esta provincia las cé solas personales! 
correspond’cnles al presente año eco-' 
nórnie» y lerrnlnando el dii 15 de 
Octubre, próximo el plazo de finitivo se-^ 
úal.uío por Insiruecióa p ra adquirir-! 
las sin recarg' , la Ad ninisti ocioo ec( -’ 
nómica reciprda á los Sn s. Alcaldes 
el cumplimiento de lo que previenen 
Ros arlículos 32 y 55 de la misma res- 
peclo á las formalidades que deberán 
observarse en la distribución á domi
cilio, asi como lo preceptuado en el 
41 y 42, acerca de la rendición de 
cu atas mensuales, é ingreso del im-l 
porte de 'as expendidas en la caja del 
la misma.

Al propio tiempo siendo indispcnsR-l 
ble proceder á la c.incelacion de las! 
cuentas pendientes delaño anterior,i 
los Ayuntamientos que se hallan en 
el indicado caso deberán formar la j 
cuenta general del referido servicio i 
en ( I término de ocho dias, teniendo 
presente que en virtud ce lo dispuesto 
per la Dirección ¿feceral del ramo, po
drán admitirse las cédulas sobr otes 
que se hallen en poder de dichas cor
poraciones, cuando su totalidad se 
aproxime al nrímero de bs qu: tengan 
sobc'tadas para practicar actos del ar
ticulo 2/, pero respecto á las demás 
que correspondan ó individuos que fi
guran como contribuyentes, será obli- ' 
gatorio justificar en debida forma la 
causa de su devolución

Logroño 28 de Setiembre de 1880 
-'El Jefeeconómico, LuisM.de Robles.

Ayuntamientos.

San Torcualo.

Se halla vacante la secretaría del 
Ayuntamiento de San Torcuato con la 
doiacion de mil cuatrocientos cuatro 
reales ó sean 551 pesetas anuales pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, siendo de su cuen
ta surtir todos los gastos de oficina^ 
como p spel sellado y común de oficio 
é impreso que ge necesitare, sellos de 
franqueo para toda la correspondencia 
y desempeóar lodos losasunlos que por 
lodes conceptos sean de parte del 
Ayuntamiento: también hará el ami- 
llarasQienlo y repartos.—Sao Torcuato 
24 de Setiembre d^ 1880.—El Alcal
de, Gregorio Lumbreras.

Berceo.

En el .lia de ayer se recogió des
mandado en terreno de esta jurisdi.'ion ' 
un novillo de tre-i á cuelro años igno-i 
rándose quien pueda ser su duerio.

Berceo 22 de Setiembre de <880.— 
El Alcalde, Pedro Maliagaray.

Señas de la Hés.

Edad de 1res á cuatro años, entero, 
pelo caslafio, cuerna recogida, cola 
recortada; éu la p; rte delantera de la 
oreja izquierda un musqué y dos en la 
derecha.

Fregneña.
i
? El d’a 11 de! presente á las 4 y 
Lie .su lerdo dcsanar-cin de las ieme- 
1 diaciones de la v lia cb' Haro una vac *. 
de doce á tríce años, pelo negro, una 

las!:) mas corta que h. oíra, cuyo par.-- 
Idci.- .se ignora y se cree esté en alguno 
hle los pimbios de ;?! provincia; parlo 
^Go, ls‘ ingerta en el «.Boletín (diciaU 
para en caso de ser li diada ’en av so 

•á su dueña D Blas Zddo, vecino de 
1 Fresnefia, partido de Eelorado, provin
cia de Búr..os.

I Fresnfña 22 ceSeEcmbre de 1880,- 
E1 Alcalde, Bernardo Villar.I ’ I

NUNCIOS OFICIALES 
I

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela 'e Madrid correspon
diente al día 12 del actual se publica 
por la Dirección general de in.struc- 
cien pública el siguiente anuncio.

«Resultando vacante ui la Facultad 
de Derecho sección d 1 civil y canónico 
en la Universidad de Granada la cále- 
tedra (ie disciplina eneral de la Iglesia 
y partie, lar de Espada dolada con tres 
mil pesetas, según el artículo 226 de la 
Ley de 9 de Set embre de 1857 y el 
2.* del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al publico con arreglo á lo dis
puesto en el art 47 de dicho Regla- 
merlo à fin de que los catedráticos 
que deseen ser Irasladado.s á ella, ó 
se hallen eíctdenles, pueda solicitar
la en el plazo improrogable de veinte 
dias á contar desda l.i publicaciou de 
este anuncio en la Gaceta.

.Solo podráo aspiiar à dicha cátedra 
los Profesores que desempefieo ó ha
yan desemp -ña io en propiedad de la 
misma ó análoga asignatura otra de 
igual sueldo y calegoriay tenga el Titulo 
académico y el piofesional correspon
diente. Lo.s catedráticos en activo sur- 
vicio eleverán sus solicitudes à esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la üiiiversidad en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán Umbien á esta 
Dire cion por ccnducto del Jefe del 
Establecimiento donde hubieren ser
vido úllimamtnte.

Según lo dispuesto en el artículo 
-17 de! expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletí-' 
nes Oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que el 
presente.»

Y en su cumplimiento he dispues
to se inserte en 'os jRoleíines Ojîeiakg 
de las provincias que comprende este 
distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados

Zaragoza 15 do Setiembre de 1880. ‘ 
'=‘E1 Rector, José Nadal. |

.Anuncios.

COLKCIO POLITECNICO BIÜJANO
DENTRA.SRA.D.LCARMENÏS. BERNABÉ

EN LOGROÑO.

Aproximándose la época de la inau- 
guraciou del curso académico de 1880 
á 1881 y debiéndose hacer las matrícu
las de los alumnos internos según pres- 
eribe el Reglamento del Colegio y con
forme á la Ley vigente de instrucción 
pública, los Srs. Padres Tutores ó En
cargados de los alumnos, así como de 

Lofre&e.—hap. y Mi. <• A. GrUnudt.

los aspirantes à su ingreso en el Cole
gio, deberán dirigirse al .^Director de 
mismo para efectuar las matrículas en 
el Instituto dentro del plazo ordinario, 
antes de! 30 de Setiembre próximo; y 
ios que se crean en condiciones para 
aspirar à las plazas de media beca <5 
sea de mérito y auxilio, por las que so- 
jO se satisface una peseta diaria de pen
sion, deberán presentar las solicitudes, 
fé de bautismo y demas ducumentos 
de reglamento antes del 50 de Setiem
bre.—Logroño 26 de Agesto de 1880.

El Director,

Alejandro Baudor.
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